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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN EXPRESA DEL 

CAPITAL SOCIAL DE 

GUANGUILQUÍ AGROPECUARIA INDUSTRIAL 

SOCIEDAD ANONIMA GUAISA 

: | 

Ne | RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA | | 
| 

| 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

MD. 

8685 8:85 ds 06 86858685 85 8:85 ds 85 Es 

En la ciudad de Quito, Distrite- Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día Chos iércoles diecinueve (19) de 

Junio del año dos mil dos, A Doctor Estuardo - Ramírez 

Molina. Notario Trigésimo Séptimo Suplente del Cantón Quito de 

acuerdo a oficio número doscientos setenta y uno guión DDP guión 

CNJ guión cero dos, emitida por el Jefe de la Delegación Distrital 

de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece a 

la suscripción de la presente escritura publica, el señor Ingeniero 

Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en su calidad de Gerente General 

y ¡representante legal de la compañía GUANGUILQUÍ 

AGROPECUARIA INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA GUAISA, 

conforme lo acredita con el nombramiento adjunto. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado : civil 

casado, hábil según derecho para contratar y obligarse,! con | 

. domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, a quien de conocer | 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de identidad, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mi el notario, se |



  

  

  

  

  

NOTARIO 'PRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

agrega. Advertido que fue el compareciente por mi el notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, asi como examinado que fue 

en forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coaccion, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seduccion, me pide que eleve a escritura publica el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe 

a continuacion es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una 

más de la que conste la siguiente RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN EXPRESA 

DEL CAPITAL SOCIAL DE GUANGUILQUÍ AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA GUAISA, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE- Otorga la presente escritura el señor Ingeniero 

Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la compañía GUANGUILQUÍ 

AGROPECUARIA INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA GUAISA, 

conforme lo acredita con el nombramiento adjunto. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, hábil según derecho para contratar y obligarse, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Mediante escritura pública 

otorgada el uno de junio del año dos mil uno ante el; Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Roberto Dueñas Mera, 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

catorce de diciembre del año dos mil uno, la compañía 

GUANGUILQUÍ AGROPECUARIA INDUSTRIAL SOCIEDAD 

ANONIMA GUAISA, por medio de su Gerente General Ingeniero 

Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, procedió a. expresar en dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica el capital suscrito y pagado, 

asi como el capital autorizado de la empresa, y el valor nominal de 
» 

  

 



  

| 
" DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

  

| 
las | acciones en que se divide el capital, en aplicación de lo 

dispuesto por el artículo ocho de la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias Número CERO CERO PUNTO Q 

PUNTO 1J PUNTO ' CERO CERO OCHO (00.Q.1J.008), publicada en 

el Registro Oficial Número sesenta y nueve del tres de mayo del 

año dos mil. Dos punto dos.- En el cuadro de distribución del 

capital social dolarizado que consta en la cláusula tercera de la 

  

A l 

referida escritura, y por un error de transcripción, se ha hecho 

  

constar erróneamente que el señor Ingeniero Juan Francisco 

- Hidalgo Barahona era titular de 180 acciones, por un valor de 

siete mil doscientos dólares (US $ 7.200), correspondientes al | 

dieciocho por ciento (18%) de la participación accionaria; y que el 

señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona era titular de cien | 

(100) acciones, por un valor de cuatro mil dólares (US $ 4.000), 

correspondientes al diez por ciento (10%) de la participación 

accionaria; siendo que, a la fecha de otorgamiento de misma, el 

señor Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona era titular de 

cien (100) acciones, “por un valor de cuatro mil dólares ( US $ 

4.000), con un porcentaje de participación accionaria del diez po 

ciento (10%); y que el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo 

P
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Barahona era titular de ciento ochenta (180 Jacciones, por un valor 

de siete mil doscientos dólares (US $ 7.200), con un porcentaje de 

- participación accionaria del dieciocho por ciento (18%). 

TERCERA: RECTIFICACIÓN.- Con los antecedentes y hechos 

antes singularizados, el compareciente, en la calidad en la que 

comparece, procede a rectificar el cuadro de distribución del 

capital social de la compañía GUANGUILQUÍ AGROPECUARIA 

INDUSTR OCIEDAD ANONIMA GUAISA que consta en la 

cláus tercera la escritura pública de conversión expresa del 

capital social aludida en los antecedentes, y declara bajo 

 



  

  
  

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

juramento que a la fecha de su celebración, el cuadro correcto de 

integración del capital social de su representada era el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS No. VALOR % 

ACCIONES US $ 

Julio Hidalgo 520 20.800 52 

González IS 

Ss Juan F. Hidalgo [oo po 4000 10, 
Barahona Z | 

__ Nulio G. Hidalgo 180 > 7.200 18 
Barahona Z yo Lo 

NN Olvia E. Hidalgo. | 100 4.000 10 
A barahona 

Ñ Fernando Hidalgo 100 4.000 10 

Barahona 

TOTALES 1.000 40.000 100         
  

CUARTA: ACLARACIÓN ADICIONAL.- Por cuanto el día veinte y 

dos de abril del año dos mil dos, con posterioridad a la fecha de 

otorgamiento de la escritura de conversión expresa del capital 

social de la compañía GUANGUILQUÍ AGROPECUARIA ' 

INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA GUAISA, se registraron en el 

Libro de Acciones y Accionistas varias transferencias de acciones, 

las mismas que fueron oportunamente ' comunicadas a la 

Superintendencia de Compañias el veinte y nueve de los mismos 

mes y año, de conformidad con la copia certificada del oficio que se 

agrega como habilitante, el compareciente deja constancia que, en 

la actualidad, el cuadro de integración de capital social de su 

representada es el siguiente:



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

  

  

ACCIONISTAS No. VALOR 

  

  

  

  

  

      

ACCIONES US $ l % | 

VJulio - Hidalgo | MIO 4,400 Y 11 | 
González | 

Juan F. Hidalgo “N_170 6.800 / 17 
” Baráhona 230 ] 

Julió G. Hidalgo ¡| 360 14,400 / 36 

? Barahona 180 

Olvia E. Hidalgo [NX 190 7.600 , 19 
Barahona 

X Fernando Hidalgo | 170 6.800 / 17 
Barahona yo 

TOTALES 1.000 40.000 100       
  

e 

QUINTA: CONCLUSIÓN.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y 

eficacia de este instrumento. Hasta aquí la minuta la misma que se | 

halla firmada por el señor Doctor Genaro Eguiguren Valdivieso, | 

portador de la matrícula profesional dos mil ciento dos del Colegio de | 

Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente escritura | 

pública se observaron los preceptos legales y leida que les fue a los 

comparecientes por:mi el Notario, en alta y clara voz, estos se ratifican 

en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Julio/Gonzalo Hidalgo Barahona 

      

  

   

   

  ? le 
NOTARIO SUPLENTE 1 * 
QUITO « EHCUADOR ' 
     



Quito, a 07 de Diciembre de 2001. 

Señor Ingeniero 
Julio Gonzalo Hidalgo Barahona. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Actionistas , de GUANGUILQUÍ 

AGROPECUARIA INDUSTRIAL S.A. GUAISA reunida el día de hoy, resolvió reelegir 

a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un período estatutario 
de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, y tendrá todas las facultades y deberes previstos en los artículos Duodécimo, - 
Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales. En todo caso de ausencia, a) 
falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitud de atribuciones por el Presidente de 
la compañía, cargo que lo ejerce el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de mayo de 1987 ante e 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 07 de julio de 1987. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 

Muy Atentamente, 

a ¡MS 
a Ing. Júlio Hidal onzález 

PRESPDENTE DE LA JUNTA 

  

  

] ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación que antecede, del cargo de o 
GERENTE GENERAL , y prometo desempeñarlo conforme a la Ley y a los Estatutos 

| Sociales. Quito, Fecha Ut-Supra. 
  

      

-Con esta fecha qued rito el pragent: 

documento tajo el 12 2d _del ña S sto 

de Norrbremeento! 

Quita,a 4 Y UL. ev 

HILETST 
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Con fecha 15 de Enero 2002 se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por  GUANGUILQUI AGROPECUARIA INDUSTRIAL S.A. | 

GUAISA, a favor de JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA .- Quito, a | 

7 de del dos mil do GISTRADOR. - 

“DR. ás, OR SECAMRÁ” 
Y ia DOR MERCANTILA », 

DEL CANTON QUITO.- 
cch.- 
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€ "TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 

1" CERTIFICADO DE VOTACION 

Becciones del 24 dde mayo dal 2000 Ela 

0100: 27d. 1704673733. 

HIDALGO BARAQIA JULIO. GONZAL_—. 

PICHINCHA__—— QU c 

BENALGAZAN Os 

«Amt ed 

A 
1é azuiá — 

      

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUIDA 

SU OBLIGACION OE SUFRAGAR EM «At 

ELECCIONES DEL 21 06 MAYO DEL 2000 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 10 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

a 

RÁ ÓN: CERTEICO Qs LA E 
EL MISMO QUE dE 

EE 

PRESIATA 

ES 

  

FUE   

ACIO Se 

  

Mago o ta 
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Pros 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DA. REGISTRO CA IDENTIFICACIÓN Y FUMAN 

MArcciOn GENEÑAL
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Quito, a 24 de Abril de 2002. | AE, 

Señores | 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad.- l 

! 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Uds. 

las siguientes transferencias de acciones que han sido 

registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

GUANGULQUÍ AGROPECUARIA INDUSTRIAL S.A. GUAISA: 

  
  

  

  

  

    

| CEDENTE |] CESIONARIOS CÉDULA [NUMERODE|] FECHA 
CESIONARIO | ACCIONES | REGISTRO 

JULIO HIDALGO G. | JUAN F. HIDALGO BARAHONA 170361388-3 70 22/04/2002 

JULIO HIDALGO G. | JULIO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 180 22/04/2002 

JULIO HIDALGO G. | OLVIA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 90 [22/04/2002 

JULIO HIDALGO G. | FERNANDO HIDALGO BARAHONA] 170467571-7 70 22/04/2002           
  

El valor nominal de las acciones cedidas es de US $ 40 cada una. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy, atentamente, 

    
Ing./Vulio Hidalgo Barahona 
GE E GENE 

    

  

  

£A



  

  
  

ZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

coc ÍA cc FOJA ($) ÚTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVÍ, DESPUÉS DE HABER CERTIFICADO cancion me 

ni (2RA............. EGTOCCPN (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 
HABIENDO ARCH! IGUAL EN El PROVOCOIO DE LA KOTARÍA TRIGÉSIMA SÉ 
ACTUALMENTE 4 3822 A 
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TORGO ANTEMI Y EN PE DE ELLO CONPFIERO ESTA 

TERCERBA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLI DE 

RECTIFPICATORIA Y ACLAFATORIÍA DE 14 — ESCRITURA —DE 

CONVERSION EXPRESA DEL CAPMTTAL SOCIAL DE GUANGUILQUI 

AGROPECUARIA INDUS JIDAMENTE SELLADA 

Y FIEMADA EN QUITO, A DIECINUEVE DE JUNIO DEKRAÑO DOS MIL 

   

     

hi pa l A 

    ardo Ramirez 
- NOTARIO SUPL 

QUITO - SESUADOR 

  

y
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LAS 

MATRICES DE LA3 ESCRITURAS PUBLICAS DE CONVERSION 

EXPRESA DEL CAPITAL SOCIAL DE GUANGUILQUI 

AGROPECUARIA INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA GUAISA Y DE 

LA RECTIFICATORIA Y ACIARATORIA DE LA MISMA, OTORGADAS 

ANTE MI, EL 01 DE JUNIO DE 2001 Y 19 DE JUNIO DE 2002, 

RESPECTIVAMENTE, DE LA RESOLUCION 02.Q.17. 3157, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA3 CON FECHA 02 DE 

SEPTIEMBRE DE 2002, MEDIANTE LA CUAL APRUEBA LA 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA EN REFERENCIA EN TODAS 

3U3 PARTES3.- QUITO, ENERO VEINTE Y SIETE DELAÑO DOS MI 

TRES.- 

        

  

eñas 
R2Uaácdor 

   

  

   
   

 



  

ae, 
ZOM: COM ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE. 

vo. E AAA UY Dn RA 
CB IRATO DE CUBISTIICIOR DE OLA COMPAÑÍA DENOMINADA GUANGUIOQU] —- AGROPECUARIA 

IMDUSTRIAL SOCIEDAD: ANONIMA GLUAIEA” DE FECHA 22 DE MAYO DE 1987. OPORGADOS ANTE El 7 
AE A   

DOCU IUAN DEL POZO CASTRULON. CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A Mi 

caba 5 APRUEBA LA ESCRITORA PUBLICA RECTIFICATORIA Y ACLABA TORÍIA DE LA CONVERSION 

DEOSHCORES 4 DOLARES DE 10S SESNTODE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE 14 MENCIONADA 

COMPANIA MEDIANTE RESOLUCIÓN No.02.0.1, 3157, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2002, QUITO 4, 20 DE ENERO DEL 2003. Ela iaa das 

     

  

NOTARIO OCTAYO DEL CANTON
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución Ss 

E 

  

02.Q.1J. TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de septiembre del 2.002, bajo el número 0677 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 88 del Registro Industrial de siete de julio de mil novecientos ochenta y 
siete, a Fs. 237 vta., Tomo 19 y 5108 del Registro Mercantil de catorce de diciembre 

del dos mil uno, fs. 4655, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública RECTIFICATORIA y aclaratoria de conversión de 

sucres a dólares estadounidenses del capital social en lo que corresponde a las 

cláusulas tercera y cuarta ref ro de integración de capital de la 
Compañía “GUANGUILQUM 

otorgada el diecinueve 
SÉPTIMO SUPLEN «Dig | 
RAMÍREZ MOLIN cumplimi “lor dispuesto en el Artículo 
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RG/mn.-


